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Auto interlocutorio 066 
Radicado 052663103001-2018-00215-00 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
Demandante (s) Bancolombia S.A. 
Demandado (s) Rubén Darío Hurtado Usma   
Cesionario (s)  NHP Consultores Asociados S.A.S. 
Asunto Autoriza dación en pago   

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
 

Veinticinco de enero dos mil veintidós 
 

1. Teniendo en cuenta el escrito anterior mediante el cual NHP Consultores 

Asociados S.A.S., cede la totalidad de sus derechos a Juan Camilo Bolívar 

Fernández, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68, inciso tercero, 

del C. G. del P., se la aceptará como cesionaria del demandante, 

advirtiéndose, que lo sustituirá definitivamente en el proceso, dado que la 

parte demandada lo aceptó expresamente.  

 

2.  Solicita el cesionario, coadyuvado por el demandado, autorizar la figura 

de la dación en pago, entregando para el efecto el vehículo de placas DSX- 

528, como forma de pago que es expresamente aceptada por el hoy ejecutante 

(pdf 14). 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La dación en pago, es una modalidad del pago que consiste en que el deudor 

o un tercero, con el consentimiento del acreedor, soluciona la obligación con 

una prestación distinta de la debida. 

 

2. Como el mueble materia de dación en pago, se encuentran embargado 

dentro de este proceso, no sería viable el registro del documento contentivo 

de la dación; no obstante ello, el artículo 1521 del Código Civil, contempla la 

solución a este tipo de situaciones especiales. 
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Preceptúa la norma en comento: “Hay objeto ilícito en la enajenación: 1.   De las cosas 

que no están en el comercio. 2.  De los derechos o privilegios que no pueden transferirse a 

otra persona. 3.  De las cosas embargadas por decreto judicial, a menos que el juez lo 

autorice o el acreedor consienta en ello” (cursiva y subrayas del despacho). 

 

3. De acuerdo con la anterior disposición, es evidente que existen dos medios 

excepcionales de evitar que la enajenación de una cosa sujeta a embargo 

judicial quede afectada del vicio de nulidad por objeto ilícito. Uno de esos 

medios consiste en que el juez que conoce del proceso autorice la 

enajenación; el segundo medio radica en que el acreedor beneficiario de la 

medida de embargo, consienta en aquélla. 

 

4. Teniendo en cuenta lo anterior y en vista de que el Juez se encuentra 

expresamente autorizado para autorizar la venta de un bien embargado 

conforme a lo dispuesto por el inciso 3º del artículo 1521 del Código Civil y 

sumado a lo anterior, media consentimiento previo del acreedor tal como se 

evidencia en la solicitud de autorización, se accederá a lo solicitado. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión que del crédito hizo NHP Consultores 

Asociados S.A.S., a Juan Camilo Bolívar Fernández. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la Secretaría de Transportes y Tránsito de Medellín, 

proceder a registrar la dación en pago realizada por el demandado Rubén 

Darío Hurtado Usma al cesionario Bolívar Fernández, sobre el vehículo de 

placas DSX- 528. Ofíciese. 

 

TERCERO: Hecho lo anterior, se procederá con la terminación del proceso 

y el levantamiento de las medidas cautelares. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 012, 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 26 de enero del 2022. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


